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, Se ex¡púdern 011ormiills triillnsútorÚiills piillra 

dlescoíllgestóo1n1au- .los :dlespaclhos jtLDdlicúa~es 

DECRETO NUMERO 2651. DE 1991 
( noviembre 25) 

por el ~ual se expiden normas transitorias para descongestionar los despachos judiciales. 

El Presidente de la RepOblica de Colombia, en uso de las facultades 
extraordinarias que le confiere el aparte e) del articulo transitorio 59 
de la Constitución Polltlca, y surl.ido el trámite ante la Comisión 
Especial Legislativa, sin que ·hubiera lugar a lmprobación, 

DECRETA,: 

Articulo 19 Por el término de cu!lrenta y dos (42) meses se adoptan 
las disposiciones contenidas en el presente. Decreto, encaminadas a. 
descongestionar los despachos j udlciales. 

1-SOBRE CbNCII,IAc¡lON 

Articulo 29 En los procesos en que no se ·haya proferido sentencia 
de primera o· Onlca instancia, que verse_n total o parcialmente sobre 

·cuestiones susceptibles de transacci!ln, distintos de los laborales, pena
les ·y contencioso. administrativos Y. de. aquellos en los cuales alguna 
de las partes estuviere representada- por curador ad lltem, las partes, . 
de comOn acuerdo; pueden pedir al Juez que aquéllas se sometan a 
trámite de conciliación; y que si ésta fracasa o fuere parcial, a posterior 
arbitramento salvo que acuerden acudir a "ainlgáble composición: 

La anterior· solicitud también podrá fot·mularse en los procesos de 
ej ecuclón en los que se hayan propuesto excepciones de mérl"to. 

Cuando existan trámites o Incidentes propuestos por t.erceros, el . 
Juez conservaré. competencia para resolverlos y en general para todo 
lo relacionado con medidas cnutelares. · 

Parágrafo. No obstante lo dlspursto en este articulo las partes 
podrl).n acudir directamente ni pror.esll arbitral. 

Articulo 39 La solicitud a que se refiere el articulo antet·lor deberá 
dlt·lglrte al Juez que conoce del proceso, por escrito autcntl<:ado como 
se dispone para la demanda; en ella las partes deberi!.n: 

a) Indicar el centro de conciliación. conciliador o conciliadores 
que hayan designado; 

b) Acompañar la constancln de aceptación por parte d1i éstos, en 
la ·cual se Indique la fecha, hora y lugar para la iniciac:ión de la 
audiencia; 

c) Indicar el centro de arbitraje al cual acudirán en caso de que la 
conciliación fracase o ·sea parcial. 

Si Ja solicitud reOne los requisitos el juez la aceptará y decretar:!. 
la suspensión del proceso. 

El centro de conciliación designado por las partes, p1·ocederá _a 
nombrar O a designar la persona natural que deba actuar como conci
liador. Podrá ser conciliador toda persona mayor de edad Y ciudadano 
en- ejercicio, quien quedare. trans1torlamente Investido de la función 
de admlnistra1· justicia, desde que el juez acepte la solicitud o desde 
que dicha persona acepte la designación realizada por el centro de 
conciliación y hasta que termine su encargo. 

. Articulo 49 El procedimiento de conciliación concluye: 
1. Con la firma de un acta de concUlación que contenga el acuerdo 

a que llegaron la,9 partes, especificando con claridad las obligaciones a 
cargo de cada una de ellas, la cual hace tránsito a cosa juzgada y 
presta mérito ejecutivo. · 

_ 2. Con la suscripción de un acta en la .cual las partes que hayan 
asistido y el conclllador dejen constancia de la Imposibilidad de llegar 
a un acuerdo conciliatorio. 

Cualquiera de las partes o el conclllador envlarll.n al Juez que 
conoce del proceso el acta respectiva para que éste la incorpore al 
expediente y adopte las medidas correspondientes. mediante auto que 
se notificará en la forma prevista en el articulo 320 del Código de • 
Procedimiento Civil. 

Los centros de conciliación enviaran mensualmente al Ministerio · 
de Justicia copla auténtica de las actas Inicial y final de lo actuado -
con su Intervención. El o los conciliadores designados por las partes 
enviarán .al Ministerio de Justicia copla auténtica de las mismas actas . 
u¡ia vez cumplido su encargo y denr.ro de los diez dlas siguientes .. 

Articulo 59 Pasados dos meses sin que se haya llegado a acuerdo 
conciliatorio, o éste fuere parcial, cualquiera de las partes podrll. pro- . 
mover·e1 proceso arbitral. · 

Transcurridos otros dos meses sin que ninguna de las partes hu- : 
hiere promovido el arbitramento, se producirán los efectos previstos 
~n el ar~lculo 346 del Código de Procedimiento Civil. 

En este caso, a solicitud de cualquiera de las partes, el juez adop
tará las medidas previstas en dicho articulo, previo traslado de la 
s91icitud por cinco dlas, mediante auto que se notificará en la forma 
prevista en el articulo 320 del Código de Procedimiento Civil. 

SI se promoviere_ proceso arbitral, los i!.rbltros en su oportunidad 
S!)llcltari!.n al Juez copla del expecllente respectivo. 

Articulo 69 En todos los procesos a los que se refiere el articulo 29 
de este Decreto y en lo contencioso administrativo, en los que se con
t1·ovierta la responsabilidad contractual o extracontractual del Estado, 
en primera Instancia, habrá por lo menos una oportunidad de concilia
ción que tendrá lugar, a más tardar, al concluir la etapa probatoria 
del respectivo proceso. · · 

· Ptra tal fin, de oficio o a solicitud de parte se citaré. a una audien
cia en la cual el juez· Instará a las partes para que concilien sus dife
rencias, si fueren susceptibles de transacción, y si no lo hicieren 
deberá proponer la fórmula que estime jtL,ta sin que ello slgnlflqu~ 
prej uzgamlento. El Incumplimiento de este deber constituir:!. falta 
sancionable de conformidad con el régimen disciplinarlo. En esta clase 
de audiencias sólo se permltlrll. dill.logo entre el juez y las :Partes y 
entre éstas y sus apoderados con el rtn de asesorarlas para proponer 
fórmulas de conciliación. 

Si las partes llegan a un acuerdo el juez lo aprobará, si lo encuen
tra conforme· a la ley. 
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SI la conciliación recae sobre la totalidad del litigio, en el mismo 
auto se declarará terminado el proceso; en caso contrario, continuará 
respecto de lo no conciliado. 

La conciliación y el auto que la apruebe tendrán los efectos de 
cosa l uzgada. . 

Parágrafo. Tratándose de procesos contencioso administrativos la 
Iniciativa ll.nlcamente la tendrá el particular que haya obtenido sen
tencia favorable en primera Instancia. 

Articulo 79 Para los mismos efectos indicados en el articulo ante
rior, la audiencia deberá surtirse en los procesos de ejecución cuando 
se presenten excepciones de mé1•ito y tendrá lugar una vez vencido el 
traslado a que se refiere el primer Inciso del articulo 510 o el primer 
incl.so del articulo 545 del Código de Procedimiento Civil, segll.n el caso. 
El proceso termlnai-á cuando se cumpla la obligación tal como quedó 
conciliado dentro del término aco1·dado, y se dará aplicación al articulo 
537 del Código de Procedimiento Civil. · . . 

Articulo 89 En tactos los procesos en curso de cualquier ·naturaleza 
a que se refiere el articulo 29 de este Decreto, en los cuales no se hubiere 
celebrado la· audiencia prevista en el articulo _101 del Código de !Proce
dimiento Civil, si las partes de consuno asl lo 'solicitan o el Juez asi lo 
determina. la audiencia de conciliación podrá llevarse a cabo una vez 
que el negocio hubiere entrado a despacho para sentencia de primera 
o ll.nica Instancia. . 

Artlcu10'99 El.parágrafo 39 del articulo 101 del Código de Procedi-
miento civil quedara a-si: ., 

"Parágrafo 39 Interrogatorio 'de las partes y .solicitud adici~nal de 
pruebas. Las partes absolverán bajo juramento los interyogator1os que 
se formulen reclprocamente o que el juez estime conveniente ef!'Ctuar, 
acerca de los hechos relacionados con las excepciones previas pendien
tes o con el litigio objeto del proceso. 

"Después de terminada la audiencia y dentro de los tres dias 
siguientes, las partes podrán modificar las solicitudes de pruebas co_n
tenidas en la demanda, en la contestación o en cualquier otro escrito 

-que de acuerdo con la: ley· pueda contenerlas·•. 
Articulo 10. Con excepción de las audiencias previstas en el trámite. 

de conciliación a que se reiiere el articulo 29 y el numeral 3 del articulo 
l6 de este Decreto. la Inasistencia injustificada a alguna de las audien
cias de conciliación previstas en este Decreto o a la contemplada en el 
articulo 101 del Código de Procedimiento Civil, tendrá, además de las 
consecuencias Indicadas en el citado articulo, las siguientes: 

1. SI se trata del demandante, se producirán los efectos señalados 
en el articulo 346 del Código de Procedimiento Civil, los cuales decre-
tará el Juez de oficio o a petición de parte. • 

2. SI se trata de excepcionan te en el proceso ejecutivo, el Juez 
declai-ará desiertas todas las excepciones de mérito propuestas por él. 

3. Si se trata de demandante en proceso eJecu&lvo se tendrán por 
ciertos-los fundame11tos de hecho susceptibles de confesión en que se 
funden las excepciones de mérl to. 

4. Si se trata de demandado se tendrán por ciertos los hechos 
susceptibles de confesión contenidos en la demanda• y además el Juez 
declarará desiertas . las excepciones de prescripción, compensación· y 
•nulidad relativa, si !ns hubiere propuesto. 

5. SI se trata de alguno de los litisconsortes necesarios, se le Im
pondrá una multa, hasta 10 salarios legales mínimos mensuales, en · 
favor de la Nación, Co11seJo Superior de la Judicatura. • 

-i:n el .auto que sel\ale fecha para .la audiencia se prevendré: a las 
partes sobre las con.secuencias que acarrea la Inasistencia. . 

Parágrafo. son ca118&1es de Justificación de la Inasistencia: 
1. La.s previstas en los artlculos 101 l/ 168 del Código de Procedi-

miento Civil. _ 
2. La fuerza mayor y el caso fortuito, que deberán acreditarse al · 

menos sumariamente dentro de los- cinco dlas siguientes. 
• . El aut.o que resuelve sobre la .solicitud de Justificación-o que Impon

ga una sanción, es -apelable en efecto diferido. 

11- SOBRE ARBITRAMENTO 

Articulo 11. En razón del pacto arbitral los árbitros quedan lpves
tidoa transitoriamente de la función de administrar Justicia y por-_ello 

- 1as· normas del presente Decreto se aplicaran en todos· los procesos 
arbitrales Incluso surgidos de contrato administrativo, tanto lnstltu- · 
clonales como Independientes. 

Articulo 12, Los procesos arbitrales· son de mayor cuantla cuando 
versen sobre pretensiones patrimoniales .superiores a cuatrocientos 
. .salarlos mlnlmos legales mensuales y de menor cuantla los dema.s; en 
estos ll.ltimos no se· requiere de abogado y ·salvo acuerdo en contrario 
de las partes. el árbitro será ll.nlco. Los que no versen sobre derechos 
patrtmoniales, se asimilan a los de mayor cuantla: -

Articulo 13. La solicitud de convocatoria deberá reunir todos los 
1-eqllls1tos eXlgldos por la ley para la demanda y se dirigirá al centro de 
arbitraje indicado en el numeral 1 del articulo 15 de este Decreto. 

Articulo 14. Si el asunto es de menor cuantla o no versa sobre 
derechos patrimoniales, habrá lugar al amparo de pobreza en los térmi
nos prevl.stos en el -Código de Procedi111iento Civil, y podrá .ser total o 
parcial; si hay lugar a la designación de. apoderado! ésta se hará a la 
suerte entre los abogados incluidos en la llsta de arb1tros del respectivo 
centro de conciliación. 

Articulo 15. Pa1·a la Integración del Tt·lbunal de Arbitramento se 
procederá asi: 

· 1 . La solicitud de convocatoria .se dirigirá por cualquiera de las 
partes o por ambas al centro de arbitraje acordado y a falta de éste 
a uno del lugar del domicilio de la otra parte, y si fuere ésta plural o 
tuviere varios domicilios al de cualquiera de ellos a elección de quien 
convoca el tribunal. Si el centro de conciliación rechaza la solicitud, el 
Ministerio de Justicia Indicará a qué centro le -corresponde. 

2. SI las partes han acordado quién~s serán los arbitras pero no 
consta su aceptación, el -director del centro los citará personalmente 
o por telegrama para que en el término de cinco dlas se pronuncien; 
el silencio se entenderé. como rechazo. 

3. Si se ha delegado la designación, el director requerirá personal
mente o por telegrama al delegado para que en el término de cinco 
dlas haga la designación; el silencio se entenderá como rechazo. Si 
hace la designación, se procederá como se indica en el punto 2 anterior. 

4. En caso de no aceptación o si las partes no han nombrado, el 
director telegráficamente las citará a audiencia para que éstas haga11 
la designación total o parcial de los árbitros. El director hará las desig
naciones que no hagan las partes. 

5. Antes de la instalación del tribunal las partes de comµn acuerdo 
pueden reemplazar Lota! o parcialmente a los árbitros. 

6. De la misma forma prevista en !)Ste articulo se procederá siempre 
que sea necesario designar un reemplazo. 

Articulo 16. En cuanto al trámite Inicial se procederé. as!: 
l. SI el asuntó ·es de menor cuan tia .se aplicar:in los articttlos 436 

a 438 y los parágrafos 19, 29 y 39 del articulo 439 del Código de Procedi
miento Civil y la demanda pue(Je presentarse verbalmente. 

2. SI el asunto es de mayor cuantia se aplicaran los articulas 428 
a 430 y los' parágrafos 19, 29 y 39 del articulo 432 del ml.smo Código y 
cabe reconvención. 

3. Salvo que con anterioridad se hubiere Intentado, habrá lugar a 
una audiencia de conciliaclOn, la cual se cumplirá ante el director del 
centro como conciliador, y se efectuará una vez que se hayan cumplido 
todos los trámites previos a la lnstala.clón del tribunal. El director del 
centro fijará lugar, dia y hora para dicha audiencia que no podrá 
efectuarse antes de cinco dlas ni después de diez, contados a partir de 
la-fecha de la convocatoria, la cual se comunicará telegra.ficamente 
a las partes. 

4. SI se propusieren excepciones previas, éstas serán resueltas por 
el tribunal en la primera audiencia del trámite. · 

5. El director del centro adelantará todos los trámites. 
Articulo 17. Para la instalación del tribunal se procederá as!: 
1. Una vez cumplidos todos los trámites para la Instalación del . 

tribunal e Integrado éste, y fracasada la conciliación o si ésta fuere 
parcial, o no tuviere lugar por haberse surtido con anterioridad, el 
dh·ector del centro de arbitraje fijará fecha y hora para la Instalación 
del tribuna!, que se comunicará telegráficamente a los árbitros y a las 
partes, salvo que éstos hubieren sido notificados en estrados. 

2. SI alguno de los arbltros no concurre, alll mismo se procederé. 
a su reemplazo en la forma prevista en el numeral 6 del articulo 15 de 
este Decreto. 

3. El director del centro entregará a los árbitros la actuación 
surtida hasta ese momento. 

. 4. Cuando el asunto sea de menor cuan tia los honorarios se fijarán 
de acuerdo con las tarifas del respectivo centro. 

5. La objeción a la fijación de honorarios y gastos deberá formu
larse mediante recurso -de reposición, que .se resolverá alll mismo. 

. 6. Se determinara la dirección del lugar de funcionamiento del 
tribunal y de la secretarla. 

Articulo 18. La primera audiencia de trámite se desarrollará asl: 
1. 'En primer lugar el tribuna! resolverá sobre su propia compe

tencia. 
2. ·SI la acepta total o· parcialmente, resolverá .sobre las· eia:ep

cione.s previas de conformidad con el articulo 99 del Código de Procedi
miento Civil, en lo pertinente, as!: 

• a) SI se trata -de las excepciones contempladas en los numerales 
4, 5, 6 y 7 del articulo 97 del Código de Procedlmle11to Civil, y el-tribunal 
lo considera. pertinente; ordenará que dentro de los cinco dla.s siguientes 
se subsanen· los defectos o se presenten los documentos omitidos y 
procederá como se Indica en el numeral 5 del articulo 99 del Código de 
Procedimiento Civil; . 

b) En la misma audiencia resolverá .sobfe aquellas que no requieren 
práctica • de -pruebas; ·si la requieren, procederá como se Indica en el 
lnc.iso 19 del-.artlculo 99 del mismo Código y resolverá en audiencia;. 

c) Daré. aplicación al nll.mero 7 del articulo 99. En este -caso se 
procederá como se. Indica en el Inciso 29 ·del articulo 29 del •Decreto 2279 
de 1989; . 

d) En el caso del nll.mero 8 del articulo 99, dará por terminado el 
proceso; 

e) En el caso del- numero 10 del art.lculo 99, ClD,.rt.L o.pu.co.c\On o.\ 

articulo 30 del -Decreto 2279 de 1989; 
f) Dará aplicación al nll.mero 12 del articulo 99; 
g) Cuando como consecuencia de la prosperidad de una excepción 

previa termine el proceso, el tribunal devolverá a las partes tanto la 
porción de gastos no utilizados como los ho11orarlos recibidos, con de
ducción de un veinticinco por ciento. 

3. Resueltas las excepciones p1•evlas, si las hubo, resolverá sobre 
las pruebas pedidas ¡;or las partes y las que ele oficio estime necesarias. 
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4. Si del asunto estuviere conociendo la justicia ordinaria el tribu
nal recibirá la actuación en el estado en que se encuentre en materia 
probatoria y practicará las pruebas que falten, salvo acuerdo de las 
partes en contrario. 

5. Se fijará fecha y hora para la siguiente !1,Udiencla. . 
Articulo 19. Los Impedimentos y recusaciones serán resueltos por 

el director del centro de arbitraje. · 
Articulo 20. En el laudo se dará aplicación al Inciso 30 del articulo 

306 del Código de Procedimiento Civil. · 

III - SOBRE PRUEBAS 

Articulo 21. En todo proceso las pal'tes de común acuerdo pueden, 
antes de que se dicte sentencia de primera o única Instancia o laudo 
a1·bltral realizar los siguientes actos probatorios: 
· 1. Presenta1· Informes. clentlflcl)s, t~cnlcos o artl11ticos, emitidos 

por cualquier persona natural o jurldica, sobre la totalidad o parte de 
los puntos objeto de dictamen pericial; en este caso, el Juez orden9:rá 
agregarlo al expediente y se prescindirá total o parcialmente del dic
tamen pericial en la forma que soliciten las partes al presentarlo. 

Estos Informes deberán presentarse autenticados como se dispone 
para la demanda. . 

2. SI se trata de documento que deba ser reconocido, pueden pre
sentar documento auténtico proveniente rle quien deba reconocerlo, en 
el cual conste su reconocimiento en los términos del 11rtlculo 273 del 
Código de Procedimiento Civil. La declal'ación se entenderá prestada 
bajo Juramento por la autenticación del documento en la forma 
prevista para la demanda. 

Este escrito suplirá la diligencia de reconocimiento. 
3. Presentar la versión que de hechos que Interesen al proceso, haya 

efectuado ante ellas un testigo. Este documento deberá ser autenticado 
por las partes ·y el testigo en la forma como se dispone para la de
manda, se Incorporará al expediente y suplirá la recepción de dicho 
testimonio. La declaración será bajo Jurame~to que· se entenderá 
prestado por la autenticación del documento. 

4. Presentar documento en el cual consten los puntos y hechos 
objeto de una inspección judicial: en ~ste caso se lnc~rporará al 
expediente y suplirá esta prueba. El escrito deberá autenticarse como 
se dispone para la presentación de la demanda. 

5. Solicitar, salvo que alguna de las partes esté representada por 
curador ad l!tem, que la Inspección judicial se practique por la persona 
que ellas determinen. 

6. Presentar documentos objeto de exhibición. 
SI se trata de documentos que estén en poder du un tercero o 

provenientes de éste, éstos deberán presentarse autenticados y acom
paflados de un escrito, autenticado en la forma como se dispone para 
la demanda, en el cual conste expresamente la aquiescencia del tercero 
para .su aportación. 

En estos casos el juez ordenará agregar los documentos al expe
diente y se prescindirá de la exhibición, total o parcialmente, en la 
forma como lo soliciten las partes. 

7. Presentar la declaración de parte que an~e ellas haya expuest~ 
el absolvente. Este documento deberá ser firmado por los apoderados 
y el interrogado, se Incorporará al llxpedlente y supllrli el Interroga
torio respectivo. La declaración será bajo juramento que se entenderá 
p1·estado por la firma del mismo. · 

Las pruebas aportadas en la forma mencionada en este articulo, 
serán apreciadas por el juez en la respectiva decisión tal como lo 
dispone el articulo 174 del Código de Procedimiento Civll y en todo 
caso el juez podrá dn1· aplicación al ai·tlculo l'/9 del Código de Proce
dimiento Civil. 

Articulo 22. Para In práctica de prnebas. además de las dlsposiclo
ne.s generales contenidas en el Código de Procedimlent,¡ Civil se dará 
r,plieación a las siguientes reglas: 

1. Cualquiera de las partes, en las oportunidades procesales para 
sollclta1· pruebas, podrá presentar experticios producidc>s por Institu
ciones o profesionales especializados. De existir contradicción entre 
varios expertlclos, el Juez procederá a dec.retar el pe1:¡tazgo corres
pondiente. 

•2. Los documentos declarativos emanados de terceroo se estimarán 
por el Juez sin necesidad de rat!flcni· su contenido, salvo que la parte 
contra la cual .se aducen solicite su ratificación de man.era expresa. 

3. Las partes y los testigos que rindan declaración podrán presen
tar documentos relacionados con los hechos, los cuales se agregarán 
al expediente. 

4. Las personas naturales o Jurldicas, sometidas a vigilancia esta
tal podrán presentar informes o certificaciones en la forma establecida 
en el articulo 278 del Código de Procedimiento Civil. 

5. Las constancias debldamenté autenticadas como se dispone 
para la demanda, emanadas de persona• l!atm·ales o jurídicas distintas 
de las indicadas en el numeral anterior y aportadas a un proceso 
mediante orden judicial proferida de oficio o a petición de parte, se 
tendrán como prueba sumaria. Esto sin perjuicio de lo dispuesto en 
relación con documentos emanados de terceros. · · 

Articulo 23. Cuando en Interrogatorio de parte el a':Jsolvente o en 
declaración de tercero el declarante manlfieate que el conocimiento de 
los ·hechos lo tiene otra persona, deberl\ Indicar el nombre de ~sta y 
explicar la razón• de su conocimiento. J,:n este caso el juez, si lo 
considera conveniente, citará de oficio a esa persona aun cuando se 
ha.ya ·vencido el. término probatorio, 

Articulo 24. La parte o el testigo al rendir su declaración, podrá 
hacer dibujos, gráficas o representaciones con el fin de Ilustrar su 
testimonio; éstos serán agregados al expediente y serán apreciados 
como parte integrante del testimonio y no como documentos. Asi mismo 
el testigo podrá reconocer documentos durante la declaración. 

Articulo 25. Los documentos presentados por las partes para ser 
Incorporados a un expediente Judicial, tuvieren o no como destino servir 
de prueba se reputarl\n auténticos sin necesidad de presentación per
sonal ni autenticación, salvo los poderes otorgados a los representantes 
Judiciales. Todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en relación con docu
mentos emanados de terceros. 

IV - SOBRE REDISTRIBUCION 

Articulo 26. Para efectos dé descongestlon!Lr las salas de decisión 
de los tribunales superiores de distrito Judicial y de los tribunales 
contencioso administrativos, la Corte Suprema de Justicia o el Consejo 
de Estado, por determinación de la sala o· sección respectiva, seleccio
narán' y 'cietermlnarán los procesos que puedan ser fallados por salas de 
decisión de otros tribunales, indicando el magistrado ponente; una 
vez resuelto lo pertinente se devolverá el·expedlente al tribunal de ori
gen para efectos de la notificación y demás actuaciones. 

Articulo 27. Para erectos de descongestionar los juzgados del res
pectivo distrito, los tribunales superiores, por determinación de la sala 
respectiva, seleccionarán y determinarán los pl'Ocesos que puedan ser 
fallados por jueces de igual categorla del mismo u otros lugares de su 
distrito; una vez resuelto lo pertinente se devolverá el expediente al 
·¡uzgado de origen para·eféctos de la notificación y demds actuaciones. 
· Parágrafo. Los tribunales .superiores de los distritos Judiciales de 
Santafé de Bogotá y Medellln podrán seleccionar a jueces de los distri
tos de Cundinamarca y Antioqula, previa consulta con las salas respec
tivas de estos tribunales. 

Articulo 28. Para efectos de descongestionar los Juzgados del 
respectivo distrito, los tribunales superiores, por determinación de la 
sala respectiva, seleccionarán y determinarán los procesos cuyas prue
bas, incluso inspecciones, puedan .ser practicadas mediante comisión 
conferida por el juez del conocimiento a Jueces de igual o Inferior -
categoria del lugar de su sede. 

Articulo 29. Para efectos de descongestionar los juzgados del res
pectivo distrito, los tribunales superiores, por determinación de la sala 
respectiva, seleccionarán y determinarán los Jueces que deban trasla
darse fuera del lugar de su sede para Instruir y practicar pruebas en 
procesos que estén conociendo Jueces de Igual o superior Jerarqula del 
mismo• distrito. . · , 

Parágrafo. Los tribunales superiores de los distritos judiciales de • 
Santafé de Bogotá y Medellln podrán seleccionar a jueces de los dls- _ 
trltos de Cundinamarca y Antioqula, previa consulta con las salas 
respectivas de estos tribunales. 

Articulo 30. Para los efectos previstos en este Capitulo, las salas de 
la Corte Suprema de Justicia y de los tribunales superiores, y las 
secciones del Consejo 'de Estado, seflalarán los plazos para su cumpli
miento .y comunicarán •!a correspondiente determinación al funcionario 
·del conocimiento mediante telegrama, de lo cual quedará constancia en 
el expediente. Recibido éste, el juez dictará un auto en el cual ponga 
en conóclmiento de las partes la determinación y disponga lo pertinen
te. Este auto se notificará por estado y no tiene recurso alguno. 

SI se propusiere recusación contra el magistrado o juez designado, 
ésta deberá formularse dentro de la ejecutoria del auto que pone en 
conocimiento de las partes la determinación. En este caso no se 
tramitará la recusación sino que de· ella se dará cuenta a la sala que 
dispuso la designación, la cual procederá de plano a cambiar el desiJt 
nado, el cual no es recusable. . 

Articulo 31. El Gobierno reglamentará lo dispuesto en este Capitulo. 

·V-SOBRE CONCORDATOS 

Articulo 32. Los jueces que estén conociendo de las objeciones 
presentadas en los concordatos preventivos obligatorios Iniciados con 
anterioridad a la vigencia del Decreto 350 de 1989, remitirán el expe
diente contentivo de la actuación al Superintendente de Sociedades, 
a erecto de que éste resuelva tales obj eclones. 

VI - SOBRE SUCESIONES 

Articulo 3~. Ademds de las sucesiones y liquidaciones que se vienen 
tramitando ante notarlo de conformidad con las normas vigentes, este 
funcionario pcdrá, dando aplicación a los Decretos 902 de 1988 y 1729 
de 1989 y norma~ conc~rdantes, liquidar sucesiones y sociedades conyu
gale~ d~nde cua)qulera de los herederos, legatarios o cónyuge supérstite 
sean menores o incapa~es, si se cumplen los siguientes requisitos: 

1. Que por lo menos alguno de los interesados sea mayor de edad. 
2_. Que los interesados que sean menores o incapaces estén repre

sentados legalmente por quien corresponda. 
3. Que exista común acuerdo entre todos los Intervinientes que 

sean plenamente capaces y los representantes legales de los menores 
o Incapaces. · . 

En la partición y adjudicación, se dará prelación a los menores e '---. 
Incapaces en la adJ udlcaclón de Inmuebles. '-. 

El notarlo dará fe de que en la sucesión o en la liquidación de 
sociedad conyugal se han garantizado todos los derechos susta11clales 
del menor o del Incapaz. 
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Articulo 34. SI después de presentada la solicitud de que trata el 
ar.ticulo 19 del Decreto 902. de 1988 y antes de que se suscriba la escri
tura de que trata el numeral tercero del articulo 39 del mismo Decreto, 
falleciere un heredero, legatario o el cónyuge sobreviviente, el trámite 
de· la liquidación continuara!. con su apoderado aunque sus sucesores 
no• sean plenamente capaces. 

Articulo-35. La responsabilidad que el Decreto. 902. de 1988 establece 
para los Intervinientes queda en cabeza det representante Je¡ial del 
ineapH en cuyo nombre actlla. 

Articulo 36. Para los casos previstos .en este capitulo el represen-
tante legal del Incapaz no requiere de licencia Judicial. . 

Articulo 37. Los interesados en. procesos. de sucesión o llquldac1ón 
di> MXlledad. conyugal. en curso,. aunque entre ellos hubiere al¡ilin menor 
Q· Incapaz, podrin optam por et tra!.mlte nQtarlal. La solicitud dirigida 
al notario,. debel'á .ser 1uscrlta por todos. los lnteresa,dos Y presentada 
personalmente. mediante apoderado. A dlas se deberán ane¡i:ar los 
documentos- referidos en el Decreto 902 de 1988 y copla auténtica, de la 
»e!!elón dll'igld11 al Juez que conoce del correspondiente proceso, para 
quitsuapenda· la aotua.clón·.judiclal. 

Concluido· e~ trámite notarial, el nota.Ei.Q comunlc!ilrá tal hecho al 
JuB21· reapect,lvo- quien dará por termln~o el proceso. Y· dispondrá su 
1111:hlvo. 

VII-OTRAS OISl'OSICIONJ;:S 

Articulo 38: Oficina (le Archivo General: ~ autoriza a la Oficina 
de Al"<:hiva Generar para expedir coplas y certificaciones de los expe
c;llentas bai:o su. custodia, las cuales se podrán hacer valer ante cualquler
autorldad. para los fines ¡¡ertlnente,l!, excepto para ejecutar. lgualmente 
se le. faculta para efectuar los desgl'oses en tos términos del Código de 
Procedimiento Civil: 

Articulo 39. Grabación de Audiencias y Diligencias. En todas la.s 
11udlens!Ja: y diligencias se utilizará el sistema de grabación magneto
fónlc:a o electrónica,. salvo que el despacho car~a de los elementos 
necesarios y las. partes no los proporcionaren. ta transcripción deberé. 
elaborarse dentro de los. diez dlas siguiente.~ a. la audiencia o diligencia 
y de ella se correrá traslado en la forma indicada en el articulo 108· del 
Código de P,rocedimlentn. Civil,. por e~ término de tres dia.s para que se 
presenten. obsenactones escritas, las cuales tendrá en cuenta el Juez, 
previa confrontación, antes de· firmar,. y .si. lo consrdern pe1-tlnente 
podrá ordenar la reelaboración del acta dentro del término que fije, de 
conformidad con- sus observaciones. 

La parte que hubiere suministrado los medios para la grab11,clón 
deberá elaborar Ja. t1·ansoripelón del acta dentro del término lndl.cado; 
si no· lo hiciere se le Impondrá multll hast.11. diez salarios mlnlmos 
mensuales y 111 otra parte dispondrá de la mitad del tér!l11no para sumi
nistrar la versión, la que será aprobada por el j.uez sm más observa
c:lonl!S;. si tampoco ta suministrare se. le Impondrá a ésta una multa 
hasta dlea· s11l11rlos mlnlmos mensuales. SI ninguna de las partes 
presenta ta versión,. se tendrá por Inexistente l.!' .audiencia o diligencia 
y. se· prescindirá de ella. · ·· 

Las. graboc:lones originales per.m1111ecerán bajo custodia de! Juez 
hasta. la terminación del proceso. Para efectos di! la transcripción 
cuando ella esté. a cargo de una de las gartes, ésta debq~á obtener un 
duplicado de la grabación original. 

El acta será firmada por el Juem dentro de los dos dlas lligulentes 
al· det vencimiento del trllS!ado y gor los demás Intervinientes d~ntro 
do los, tres. dia.s siguientes ni de la firma por el· Juez. La falta _de firma 
de los demás. Intervinientes no afecta·. en ninguna forma la validez de lo 
actuado. 

cuando se emplee el sistema de grabación, se levantará un acta 
en la, cual: se deje linlcamente constancia <le- quienes Intervinieron en 
ella como partes. apoderados, testigos y auxiliares de la Justicia, de los 
documentos que se hayan presentado y del' auto que la suspende Y 
señala fecha para. canttnuarla, si fuere del caso. 

Ar.tlculo 40. Grabación en e! Drocesa verbal sumarlo. Cuando se 
11 t111ce eJ sistema de• grabación en los procesos verbales sumarlas, se 
prescindirá de la transcripción y linicamente se levantará el acta a que 
se refiere el último inciso del articulo anterior Incorporando en ella la 
sentencia. si se hubiere proferido verbalmente. Cuando el Juez llevare 
111 sentencia por escrito, su texto.completo se agregará al expediente. 

Parágrnfo. Cualquier interesado podrá pedir al secretarlo repro
ducción. <te las grabaciones, proporcionando los medios necesarios para 
ello y no• podrá solicitarse versión escrita de las grabac!ones. En todos 
los. casos las gmbaciones originales permanecerán ba¡o custodia del 
¡ Úem hasta la- ter-mlnaclón def p.roceso. 

·Articulo •U. Seo11estro. Al articulo 68:l del Código de Procedimiento 
Civil. se le adicionan los siguientes numerales: 

5: SI se trata de semoYlentes O· <le bienes depositados en bodegas, 
,,., dejar:in con las debidas seg·urldades en el lugar donde se encuen-
1.,1·, n, ha&ta cuando el secuestre considePe -conveniente su traslado Y 
c,s•- l puede· ejecutar. en las condiclonea orqlnarias qel mercado, la.s 
o¡., ,i.ciones. de venta o explotación a que_ est~vteren destinados, pro-
c11, ,.ndo seguir el sistema de admlnlstrac!on vigente. . 

· • _ Los almacenes o establecimientos similares se entregaran al 
aecu~.tre, quien continuar:i admlnistrtndolas, como se Indica en el 
numeral anter-ior, con el auxilio de los dependientes que en ese momen
to existieren y los que posteriormente des_lgne de cQnfo1~l~ad con el 
numeral G del articulo 99 y consignará los uroductos llqmc;los en la 
forma Indicada en el 11rt1culo 10. El propietario del almacén o estable-

cimiento podrá ejercer funciones de asesoria y vigilancia, b11Jo la depen
dencia. del secuestre. 
· Inmediatamente se hará Inventario por el secuestre y las partes o 

personas que éstas designen; sin que sea necesaria la presencia del 
j-uez,-copla del cual, flr111ado por quienes Intervengan se agregará al 
expediente. 
, 1: El·.&ecuestro de- cosechas-pendientes o futuras se practicará en· 

el inmueble, dejándolas a disposición del secuestre, quien adoptará las 
medidas conducentes para su administración, recolección y venta en' 
las condiciones ordinarias del mercado. 

8. SI lo secuestrado es una empresa Industrial o minera u otra 
distinta de las contempladas. en los numerales anteriores, el secuestre 
a.sumirá la dirección y. manejo del establecimiento, procurándo seguir 
el sistema de administración vigente. El gerente o administrador 
conlilnua.rá- ttn• el cargo bajo la dependencia del secuestre, y no podrá 
eJecubar a.ctoalguno.slq su autorización, ni disponer de bienes o dineros; 
a falta de aquél, el p~opletario podré. ejercer las funciones que se 
indican en la parte final del Inciso primero del numeral 6. 

t.a mlilqulnar\a que esté en servicio se dejará en el mismo lugar, 
pero el secuostr11 podrá retirarla uns vez decretada el remate, para lo 
cual podré. solicitar el auxilio de la pollcla. 

9. Cuando al practicar el secuestro. de una empresa o estableci
miento se· encuentre dinero, el Jue~ Jo. consignará inmediatamente en 
la cuenta de depósitos· Judiciales. 

10•. Cuando se trate de tltulos de crédito, alhajas y en general 
objetos preciosos,. el secuestre• los entregará en custodia a una entldnd 
bancaria o similar, previa su completa especificación, de lo cual Infor
mará al Juez atdla siguiente, 

tL. El Juez se abstendré. de secuestrar los bienes muebles Inembar
gables, y. sl•se trata de Inmuebles levantara!. el embargo. Estos autos son 
apelables en el efecto devolutivo. 

12. Cuando no se pueda practicar inmediatamente un secue¡¡tl'O 
o, deba suspenderse, el juez· o· el comisionada podrá. asegurar con cerra
d u ras los almacenes o habltaclones u otros locales donde se encuentren 
los· bienes o documentos, colocar sellos que garan\lcen su conservación, 
y solicitar vigilancia. de la policla. 

Articulo, 42: Términos Pl'OCesales. El Consejo Superior de la Judi
catura vigilará que los té1-minos procesales se observen con diligencia 
y sancionará su Incumplimiento ns•: primero• mediante llamado de 
atención, luego con amonestación escrita y anotación en la hoja de 
vida, y si después de un término prudencial no si!'·h.a puesto al dla Y 
subsiste la mora, ésta se sancionará, en su orden, con multa, suspensión 
del cargo Y' finalmente destitución. 

Por secretarla se daré cumplimiento estricto al liltimo inciso del 
articula 124, del. Códlgo de Procedimiento Civil, can la.s sanciones en 
caso de omisión contempladas en este articulo. 

Articulo 43. Petición de oportunidad. Los Jueces debera!.n dictar la.s 
sentencias en e~ mismo órden en que hayan ent.rado al despacho para 
fallo.· Cualquiera. de la.s partes podrá solicitar al i,uez, transcurridos 
tres días a partir del vencimiento del término para proferir sentencia, 
sin que ésta se hubiere emitido, que la dicte con prelación de los demás 
a.suntos· pendientes en su despacho. En caso de varias solicitudes de 
oportunidad·, la.s· ,esolvera!. según el orden de presentación. 
- Las partes enviara!.n coplas de su petición ni Consejo Superior de 
la Judicatura para: efectos de lo dispuesto en el articulo anterior. 

Articulo 44. Bonificación; El Juez, los funcionarios y empleados de 
un <letermlnado·despacho Judicial que esté al dla a 31 de diciembre de 
1992, tendrán una bónlflcaclón o prima equivalente a dos salarlos 
mensuales, pagaderos por una sola vez dentro del primer trlme.,tre 
de 1993. 

El Juez, los funcionarios y empleados de un determinado despacho 
judicial que esté al dla a 30· de Junio de 1993, distintos de los mencio
nados en el Inciso anterior, recibirán una bonificación equivalente a 
un mes de salario, por una sola vez, pagadera en el tercer trimestre de 
ese afio. · 

Pa1•ágrafo. La bonificación dispuesta en este articulo no tendrá 
Jugar cuando el respectivo despacho Judicial h11blere sido auxiliado por 
un juez de descongestión o por un Juez ad hoc. 

Articulo 45. Perención. En la Jurisdicción civil, una vez cumplidas 
las condiciones del articulo 346 del Código de Procedlmlento Civil, el 
juez, alin de oficio, podrá decretar la perención del proceso. 

Articulo 46. Competencia. En los procesos contra una .sociedad, 
además de la competencia Indicada en el numeral 7 del articulo 23 del 
Código de Procedimiento Civil, es competente a prevención el Juez del 
domicilio del representante legal de aquélla. 

Articulo 47.' Consignación para impedir o levantar embargos y 
secuestros. EJ. anlculo• 519 del Código de Procedimiento Civil también 
tendrá aplicac:lón· en los procesos ejecutivos con titulo hipotecario o 
prendario y en los de ejecución para el cobro de deudas fiscales. 

ArtiC\\lO 48. Cauciones. judiciales. Cua.lquler cn.uc\ón Que ln. ley 
disponga prestar en dinero podrá también prestarse a través de garan
tla bancaria, titulas de deuda plibllca o de certificados de depósito a 
término o titulas similares constituidos en bancos, corporaciones de 
ahorro y vivienda y cajas de ahorro, legalmente autorizados para 
operar en Colombia. 

Parágrafo. El gobierno reglamentará este articulo. 
Articulo 49. Acciones populares. Las acciones populares se trami

taran mediante el procedimiento o.breviado, en dos instancias. 
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se podrin practicar las medidas cautelares p1·evlstas en el articulo Consejo Superior de la Jµdlcatura para ser asignados a los l uzgados 
450 del Códig~ de Procedimiento CIYU. · · ·según el ·nmnero de procesos que ·se encuentren -pendientes de fallo. 

Articulo 50. Remate en martillos. Cuando e~ el curso de un proceso 
judicial de cualquier naturaleza deba efectuarse un remate, qulen_.plda 
fijación de fecha para remate, podrá solicitar que la mera ,d11lgencla 

. de remate se efectde por conducto de. un martillo legalmente autorizado 
para operar y el Juez as! -lo dlspondri ·1ndlcando quién deberá ha11er la 
subasta. 

Transcurridos dos meses sin que hubiere sido posible la venta, el 
_ bien se podri rematar conforme a las reglas .genera.les, a menos que 
las partes, de consuno, Insistan .en que su enajenación se efectfle en 
la .forma prevista en el inciso anterior, dentro dél tél"mlno ·que :Indiquen. 

Parigrafo. El Gobierno reglamento.rli. -el .presente a~tlculo. 

Articulo 51. éasaeión. Sin perjuicio de Jo d!spuesto en los respec
tivos códigos de procedimiento acerca de los requisitos formales que 

· deben reunir 111.'1 demandas de casacltm, cuando mediante ellas se 
. Invoque la lnfraclón de normas de derecho sustancial se observarin 
las siguientes reglas: _ 

1. seri suficiente seftalar cualquiera. de J11s -norma,; ·de -esa .natura
leBB que, constituyendo •base esencial del ·fallo Impugnado •O ha.blenda 
d~o serlo, a juicio del recurrente haya sido viola:la, sin que sea 

. necesario 'Integrar .una proposición jurldlca ·completa. 

2. Si un cargo contiene acusaciones que ID. Corte· estima han debido 
formularse separadamente, deberi decidir sobre ellu como _·si se 
hubieran· Invocado en distintos cargos. 

S. SI se formulan acusaciones en ·lilstlnti>s ca1·gos y la Corte consi
dera que han debido proponerse a tra,.,és de uno solo, de oficio los 

"lntegrari y resolveri sobre el •conjunto seg(m corresponda. 

4. No son admisibles cargos que por su contenido sean entre si 
Incompatibles. SI se presenta,n 11 .ndolecen de tal defecto, la Corte 
tomari en consideración los que, atendidos los fines propios del recurso 
de cuaclón por·vlolaolón de la ley, a su ~ulclo .guarder, adecuada rela
ción con la sentencia impugnada, con los fundamentos que le sirven de 

· 1111.se, con la fndole -de la controversia especifica mediante ·dicha -provi-
dencia resuelta, ·con la posición procesal por el rec_urrente .adoptada 

· en mstancla y, ·en .general, con cualquiera ·otra circunstancia compro
·bima que. para el propósito indicado resultare relevante. 

-Articulo 52. Acomulac'ión. En .1os procesos contencioso administra
tivos procederi la acumulación de ,pretensiones en la r,mna establecida 

· en el articulo 82 del Código de Procedimiento ·Civil. 

En cuanto a los procesos laborales el demandante podri acumular 
, en una misma -demanda varias pretensiones contra él mismo deman
dado o demandados, aunque no sean conexas, o el tlémandado podri 
solicitar la acumulación de procesos, siempre que concurran los 

: siguientes requisitos: 

1. Que el Juez sea competente para conocer de ellos. , 
2. Que no ae excluyan entre si, salvo que se propongan como 

principales y subsidiarlas, 

3. Que puedan tramitarse por el mismo procedlm'lento. 

-En los procesos -laborales, en la demanda sobre _prestaciones perló
. dlcas podri pedir la condena de aquéllas que se ·llego.ren a causar entre 
· la presentación de -la demanda y la sentencia de cada una de las 

Instancias. 

. . En los procesos laborales, podrin ac111nularse en una demanda 
pretensiones de varios demandantes contra el mismo o varios deman
dados cuando se presente uno de los siguientes evento.1: que ·provengan 
de -una misma causa, o se originen una misma no1ma o fuente de 
derecho, o versen sobre el mismo objeto, o deban servll'se de las mismas 
pruebas aunque sea diferente el Interés de unos y otros. 

En los procesos laborales en ningún caso procede la acumulación 
de procesos que cursen en distintos distritos judlelales. 

Articulo 53. Conciliadores Judiciales. Créanse los cargos dé conci
liadores Judiciales que tendrin como función o.delantar las audiencias 
de conclllaciOn previstas ·en la ley. De conformidad con el articulo 257 
de la Constitución Polltlca, facflltase al Consejo ·Superior de la Judl-

. estura para fijar su número, remuneración, y los Jugares donde pres
tarin sus servicios. 

El juez puede delegar la etapa de conciliación en el conciliador 
. judicial si lo hubiere. 

· Articulo 54. Jueces ad boe para fallo. Mientras entra en funciona
miento el Consejo Superior de la JudlcD.tura, el Ministro de Justicia 
podrá conformar un grupo de Jueces ad hoc cuya función seri la de 
resolver ·procesos que estén a despacho para sentencia y que no lo 
hayan sido dentro del término legal .. Estos jueces tendrin las mismas 
calidades de los jueces del ccinoélnilento y ·estarin a disposición del . ' 

Articulo 55. Jueces ,le descongestión. Autorizase la creación de 
cargos 4e Jueces que se denomlnarin de descongestión, dependientes 
de los ttibunales, con el objeto de asignar uno o varios con su respec
tivo. secretarla, donde sea necesarl_o por el nflmero de procesos. 

Estos jueces deberln tener las mismas calidades de aquéllos con 
quienes colaboran y 11u misma remuneración. 

Su competencia y funciones serin las mismas de los jueces del 
•despacl\o -al qlle rueten asl8hados. 

Articulo ·56. lntervenel6n del Ministerio Pülllico, El concepto -dél 
Ministerio Público se emitlri de conformidad con él,ar-tlculo 27'1.nume
ral 7 de la Constitución Polltlca, directamente por el Procurador 
General de la ·Nación o Indirectamente por medio de sus agentes o 
delegados; cuandb el Procurador lo considere necesario, en un deter
minado proceso, en defensa ·del ·ordenamiento Jurldlco, del patrimonio 
pübllco o de los derechos y garantlas fundamentales. 

Al Ministerio Pflbllco deberi notlflcirsele personalment.e la admi
sión ·de ·la delnarida _-¡ pOdrl\ alegar -dentro del mismo ténnlno del que 
disponen las partes para ello, cuando sea el caso. 

-Ai'ttc1110 5'1. :sentencia ·an~llllpada. Las partes de común acuerdo 
podrAn -BOlleltar o.l ~uez, sin perjuicio de .la facultad .oficiosa de -éste 

· ¡,ara ,deci,etaT- pruebas, ljue falle el .proceso en el ·estado en q11e se 
encuentre. 

El .Juez emitiri la.sentencia lo mll.s pronto posible con prevalencia. 
del derecli.o sustanc:tal. · 

El ,uez .podrA. !!'echa.Zar la .petición ·si advierte colusión o .fraude ,o 
si los apoderados no se encuentran expresamente facultados po.l'a. 
formular dicha .solicitud. 

-Articulo '68. Defensores de familia, Al defensor de faml.lllL se le 
• nOtlflcal'i persiifilllmcnte el auto .admlaorlo de .Ja demanda y la senten
.•cla, -tiln dejarle ,e1 expediente. SI tiene su ·sede en otro togaT, de la 
admisión de la demanda y del contenido de la.sentencia ·se :le Informara 
,por correo certlncallo o cualquier otro medio .. Igualmml'te por este 
-medio él defenllllr de ·tamUla :puede apelar de la sen.tencla '11 .sollcl tll r 
r.claraclanes y áalciones, cuando ello fuere procedente. Al efecto se 

-·npll~ lo dii!Puesto en el nrtlculo 107 del Código -de ·Procedimiento 
Civil· B!1 lo pertinente. 

.As! mismo este Iunclonarlo podrl exan1lnar, a petición de c11alq11ler 
ciudadano, los procesos de sucesióh que.se adelanten ante las notarln.~ 
y-en-donde .participe como heredero o legatario .\In ·menor lle edad. 

Articulo 69. _ Suspensl6n, Se suspende ÍI/- • vigencia del Capitulo 
Segundo de la Ley 23 de 1991. 

Articulo 60. · :OUbrimlento de gastos. Para cubrir los gastos que 
demanda ·el·"cumpUmlento del presente Decreto el Gobierno ,queda 

- facultado .para -haeer las ·aprqplaclones, contra-créditos, traslados, 
• adiciones -o ·transferenelas presupuestales necesarias. 

Articulo ·61. ·Comlsl6n de ·seguimiento. El Ministro de J11stlcla lnte
grari una comisión para el seguimiento y evaluación ·de .la aplicación 

. de las normas contenidas en -el -presente Decreto; la cual le rendlrl 
Informes ·periódicos con el fin de que se puedan proponer los &Justes 
pertinentes. 

Parll.grafo. El Gobierno reglamentari el presente articulo. 

Articulo 62. Vigencia. Salvo disposición en contrario, en los proce
sos Iniciados antes, los recursos Interpuestos, los términos que •h11bleren 
comenzado a correr y las notificaciones que se estén surtiendo, se 
reglrAn por las normas Vigentes cuando se Interpuso el recurso, empegó 
a correr el término, se promovió él incidente o principió a surtirse la 
notlflcac!On. Los prm:esos en curso que se -encuentren ·en periodo pro
·batorlo se someterán de Inmediato a las normas que -en mater-la de 
pruebas ·contiene el presente Decreto en cuanto a su prl\ctlca; el Juez 
o magistrado concederi a las partes un término de -tres ellas para q11e 
reformulen la petición de pruebas no practicadas de acuerdo al pre
sente Decreto. 

El presente Decreto rige a partir del diez de enero de 1992, suspen
de durante su vigencia todas las normas que lé sean contrarias y 
complementa las dema.s. 

Dado en Santafé de Bogoti, D. C., a 25 de noviembre de 1991 . 
Publlquese 11 oflmplase. 

El Mintsti:o de Just.lcla, 
CESAR GAVIRIA TRUJILLO 

Fernando Carrillo Fl6rez. 
-El Vlcemlnlstro -de Hacienda y Crédito ·pobuco, encargado .ae lns 

funclonll,S del Despacho del Ministro de Hacienda y Crédito Pllblloo, 
lléctor José Cadena Clavljct. 


